
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.15 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/marzo/2022. 

 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 

N° 2019-00166 

Demandante:  HERNANDO CORTES RODRÍGUEZ   

C.C. N°312.282 

Demandados: JOSÉ MARÍA CORTÉS Y OTROS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con solicitud del apoderado de la 

parte demandante visible a folio 167 del expediente,  presentado dentro de término y 

estando en oportunidad procesal y trabada en debida forma la Litis el despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Atendiendo las razones expuestas por el vocero judicial de la parte 

demandante en escrito visible a folio 167 del expediente,  se sustituye el testimonio de los 

(as) señores (as) LUIS ALIRIO CORTÉS GÓMEZ C.C. Nº 79.168.126, por el de la 

señora CONSUELO MENDOZA BARRANTES identificada con C.C. Nº 39.545.385 el 

cual será evacuado en la fecha y hora señalada para la práctica de pruebas en anterior 
providencia. 

 

SEGUNDO: Respecto de la petición de comunicar al curador ad litem 

designado se le conmina al profesional del derecho a cumplir lo establecido en el artículo 

78 numeral 14 C.G.P. en consonancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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